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13399 Sala Segunda. Recurso de amparo número 72/1986.
Sentencia número 52/1987, de 7 de mayo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Begué Cantón, Presidenta; don Angel Latorre Segura,
don Fernando García-Mon y González-Regueral, don Carlos de la
Vega Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 72/1986, promovido por «Iberia,
Líneas Aéreas de España, S. A.», representada por el Procurador de
los Tribunales don José Luis Pinto Marabotto, y defendida por el
Letrado don Juan A. Sargardo}' Bengoechea, contra la Sentencia
dictada por la Sala Quinta del Tribunal Central de Traba,jo, el dla
11 de diciembre de 1985, en recurso especial de suplicaCIón núm.
584/1985. En el proceso han sido parte además, el Ministerio
Fiscal, el Sindicato de Transporte Aéreo de la Confederación
Sindica! de Comisones Obreras, representado por la Procuradora
de los Tribunales doña Maria Cruz Gómez Trelles y asistida por el
Letrado don José Jiménez de Parp y Cabrera, y el Sindicato
Independiente del Transporte Aéreo, representado por el Procura
dor de los Tribunales don Florencio Aráez Martlnez y asistido por
la Letrada doña Tebelia Huertas Bartolomé. Ha sido Ponente el
Magistrado don Jesús Leguina Villa, quien expresa el parecer de la
Sala. .

l. ANTECEDENTES

l. <<Iberia, Líneas Aéreas de España, Sociedad Anónima»,
representada por Procurador y asistida de Letrado, interpone
recurso de amparo, que tiene entrada en este Tribunal el dla 20 de
enero de 1986. El recurso se dirige contra la Sentencia dictada el 11
de diciembre de 1985 por la Sala Quinta del Tribunal Central de
Trabajo (TCT) que resolvió el recurso especial de suplicación
interpuesto frente a la Sentencia de la Magistratura de Trabajo
número 11 de Madrid, de 11 de octubre de 1985. Estima la
demandante que la resolución impugnada vulnera el arto '14 de la
Constitución, con los fundamentos de hecho y de derecho que a
continuación se relacionan.

2. El 18 de junio de 1984 fue suscrito el IX Convenio
Colectivo entre la Empresa «Iberia, Sociedad Anónima», y su
personal de tierra..EI arto 9 del mencionado Convenio .Colectivo
establecía que el mIsmo afectarla a todo el personal de tierra d~ la
Compañía, con determinadas excepciones, una de ellas la preVIsta
en el párrafo segundo: «El personal fijo discontinuo, evenl1!a1es y
a tiempo parcial se rige por laS; n0r.m~ específicas establ~das a!
respecto». Según la resultanCIa factica de la SentenC18 de la
Mapstratura, el 4 de qosto de 1982, se aprobaron unas normas
báSicas reguladoras de la relación de tra~o de este personal, por
las que se ha venido rigiendo, y que fueron modificadas en 1983 y
1984. Estas bases se aprobaron por acuerdo entre la Empresa y
representantes de los Sindicatos Confederación de Comisiones
Obreras (CCOO), y Unión General de Trabajadores (UGn,
acordándose con posterioridad la elaboración de un plan de
equiparación entre las condiciones de trabajo de unos .y o~s
trabajadores. El dla 1 de enero de 1985 se firman entre la DireccIón
de la Empresa y UGT unos acuerdos para determinar las condicio
nes de trabajo de los tra~adores fijos discontinuos que, desde
entonces, se aplicaron.

3. Con fecha 31 de octubre de 1984, el Secretario general del
Sindicato de Transporte Aéreo de la Confederación Sindical
de CCOO, presentó escrito de \niciac~ón del pr~ien~ d.e
conflicto colectivo, frente a «Ibena, SocIedad AnÓDlIIIJ!», ~I Smdi
cato Federal de Transporte Aéreo de UGT y el Sindicato de
Transporte Aéreo (SITA). Su pretensión. consiste .bási~mente en
que sea declarado el dereeho de los trabajadores fijOS dlscont!nuos
y eventuales de la plantilla de «Iberia, S. A.», a que se les apliquen
los niveles salariales del" IX Convenio Colectivo de Iberia en
igualdad de condiciones que a los trabajadores fij~s de la plantilla;
y también que les sea declarado su derecho a dIsfrutar de otras
reglas de trabajo en esas mismas condiciones. Previa la trall)itac.ión
oportuna, la Magistratura de TrabajO número II de Madrid dIcta
Sentencia el día 15 de marzo de 1985, aceptando la excepción de
falta de litis consorcio pasivo necesario opuesto por «Iberia,
:Socle<la<l Anómma», y Sin entrar a conocer el lon<lo <le la deman<1a.
Esta resolución judiCIal fue anulada con posterioridad por. el TCT
(Sala Quinta) en Sentencia de 2 de junio de 1985. La Magl~tratura
dicta nueva Sentencia el dia II de octubre de 1985, desestimando
la demanda y absolviendo a los demandados.

4. Recurrida en s\lplicación especial por la representación del
citado Sindicato, el TCT (Sala Quinta) dieta Sentencia el dia II de
diciembre de 1985, estimando el recurso y revocando la Sentencia
de instancia. Los argumentos básicos en que se apoya esta
resolución del TCT son los si¡uientes:

a) Aunque el art. 83.1 ~ Estatuto ~ los Tra\>a.ia~ores (ET)
autoriza a las partes para fijar el ámbIto de aplicaCIón de un
Convenio Colectivo, ello no significa que sean absolutamente libres
para excluir a su a'!tojo, sin suficie!1te causa )ust¡ficativaJ.distint.os
colectivos de trabajadores del ámbIto de aplicacIón del ~onveDlO.

b) El principio de igualdad del art. 14 de la Constitución
-recogido en algunos preceptos laborales, como el arto 17.1
del ET- impone un trato igual a situaciones iauales, sin que pueda
darse a éstas un trato diferente sin suficiente justificación. Esta
justificación se hace necesaria tambil!n en relación con los Conve
nios Colectivos, vinculados por este principio, como se deduce
del art. 14 de la Constitución y de los Tratados Internacionales
suscritos por España (especialmente, Convenios 111 y I1 7 de
la OIn

5. La recurrente considera que la resolución judicial impug
nada vulnera el arto 14 de la Constitución, porque considera que es
licito diferenciar en un Convenío Colectivo de la forma en que éste
se ha hecho. Más concretamente, la violación del prinCIpio de
igualdad podría apreciarse desde varios án&UIos:

a) El princieio de igualdad como tal no vincula a los particula
res. Como el Tnbunal Constitucional ha señalado (STC 34/1984),
no hay norma alguna que imponga, en el seno de la relación de
trabajo/.un principio absoluto de !a~dad de trato. 1:0 Q,ue.sí exi~te
-art. 11.1 del ET- es una prohibICIón de trato discnrmnatono,
fundada en alguna de las causas expresamente previstas ~omo
factores diferenciales prohibidos. En el caso, la presunta dest¡UaI
dad de trato no viene originada por la actuación de los poderes
públicos, sino por la propia literalidad del Convenio Colectivo
vigente, y un Convenio Colectivo, en cuanto que es fruto de un
acuerdo entre sindicatos y .asociaciones empre~ales. -ambos
grupos privad05-, no queda VInculado por el prmClplO de Igualdad,
pues la intervención pública, a efectos de registro y publicación, no
altera su naturaleza SUStancial. Esta doctrina es la que no aplica el
TCT y, en general, responde a la valoración de la autonomta de la
voluntad -en su vertiente colectiva- como fuente de obligaciones.

b> El principio de igualdad debe aplicarse de forma que no
restnnja intolerablemente el irea de acción de la autonornia
colectiva (~mbién conSllllfllda constitucionalmente en. el art..37.l
de la Constitución). En el seno de la «Compañia Iberia, Sociedad
Anónima», se han individualizado dos escaIones.de !1egoci,ación
distintos -uno de ellos, el del personal eventual y fijo discontinUO
cuya existencia no supone una violación del principio de igualdad,
sino que responde a una legitima decisión de las partes de la
negociación, si se basa en argumentos razonables, y desde luego
puede serlo la diferente naturaleza de los contratos que desarrollan
unos y otros tra~adores, desde el punto de vista de su duración.
El Ter (Sala Quinta), a! imponer una ri¡urosa igualdad de trato
entre los t~adores de la Empresa, está encorsetando de manera
innecesaria la negociación colectiva y negando la legitimi~ de la
existencia de convenios para grupos espCclficos de tra~adores.

c) Para el caso de que las alegaciones anteriores sean desecha·
das, arguye la recurrente que en todo caso la ~ferc:nciac!ón entre
tra~adores ñios, de un lado, '1 eventuales y fijos discontinuos, de
otro tiene suficiente justificacIón como para considerarla razona
ble. 'Los diferencia su régimen jurídico, pues el de los trablliadores
temporales está impre¡nado de la prop~ temporalidad de I!i
relación, que repercute sobreas~muy di~ersosdel !lesenv~IVI
miento de la relación de tra~o. Y también los diferenCIa el
desigual valor de ambos tipos de tra~o, pues la mayor experiencia
y peneccionamiento profesional de los tra~adores fijos continuos
dotan a su trablljo de un mayor ~a1or ~nómicoq~ el de quienc:s
prestan sus servIcios de modo discont1nuo o por tiempo determI-
nado. .

d) Por último, tampoco está demostrado que sea ilícito
diferenciar entre el trabllio del personal de tierra fijo y del personal
temporal, pues no se ha acreditado en ningún momento que
desarrollen unos y otros tra~os efectivamente iguales.

En consecuencia, la recurrente solicita de este Tribunal que
dicte Sentencia, en la que se declare la nulidad de la de la Sala
Quinta del TCT de 1I de diciembre de 1985, confirmándo~ qa
Sentencia de instancia que desestimó la demanda de conflicto
colectivo. .

6. Por providencia de 12 de febrero de 1986, la Sección
Segunda acuerda admitir a trámite la demanda, y, según prevé
el arto 51 de la LOTC, requerir al Tribunal Central deTra~o y
a la Magistratura para que remitan las actuciones de que trae causa
el presente recurso y se emplace a quienes fueron parte en el
procedimiento. Por escrito de 7 de marzo de 1986, comoarece el
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Sindicato de Tremporte Atreo de la Confederación Sindical
de CCOO, representado por la Procuradora doña María Cruz
Gómez TTelles Peláez y asistida por el Letrado don José Jiménez
de Parga y Cabrera. El Sindicato Independiente de Transporte
Atreo (SITA) 'COmparece asimismo por escrito de 12 de marzo de
1986, re~tadoporel Procurador don Florencio Aráez Martí
nez y aSIstido por la Letrada doña Tebelia Huertas Bartolomé.

La Sección, recibidas las actuaciones y comparecidas las partes,
acuerda por resolución de 3 de abril de 1986 conceder a las partes
plaz? de veinte dias para que fonnulen las alesaciones que estimen
pertlllentes.

7· La recurrente formula las suyas por escrito de fecha 28 de
abnl de 1986, en el que se ~roducen en lo .'SUstancial los
argumentos de la demanda.

. Por escrito de 5 de marzo de 1986, formula alesaciones el
SIDdlcato de Transporte Atreo de la Confederación Sindical
de. CCOO. En ellas se opone a la estimación de la demanda, en
pnmer I.usar, porque no es posible modificar el relato fáctico de la
Sentencla del TCT en lo referente a declarar probada la existencia
de un trato peyorativo al personal de tierra de la Compañia, que
incluso ha sido admitido por esta última. Considera asimismo que
debe desestimarse la demanda porque es doctrina de este Tribunal
que el ~ncipio de igualdad vincula al Legislador y a otros poderes
normaUvos, como pretende demostrar con la jurisprudencia que
cita, y le impide introducir diferencias de trato sin razones
objetivas que las justifiquen.

El Sindicato Independiente del Transporte Aéreo formula
alesaciones mediante escrito de fecha 30 de abril de 1986, en el que
da por reproducidas, en lo sustancial, las vertidas en el recurso
especial de suplicación tormulado por la Confederllción Sindical
de CCOO ante el Tribunal Central de Trabajo.

Por su parte, el Ministerio Fiscal evacua el tnmite por escrito
de 29 de abril de 1986. Solicita que se otorgue el amparo pedido en
los ténninos y con los condicionamientos siguientes: Entiende el
Ministerio Fiscal que la leJia de igualdad en el contenido de la Ley
puede aplicarse a la ne¡oaación colectiva y a los Convenios 9.ue de
ella resultan como fuentes del Derecho, pero sólo será apbcable
el arto 14 de la Constitución en su vertiente de prohibición de la
discriminación, y no en su estricta imposición de igualdad de trato.
Pues bien, la diferencia de trato no se basa en una de las causas de
discriminación previstas en el arto 14 de la Constitución, sino que
sólo tiene en cuenta la duración temporal del contrato. Debe
tenerse en cuenta además que esta diferenciación es razonable,
excepto quizá en 10 referente al plus de penosidad y toxicidad, que
debe abonársele a este personal temporal en cuanto desarrolle el
mismo trabajo que el personal fijo.

8. Por prOVIdencia de 22 de abril de 1987 se señaló el día 6 de
mayo siguiente para deliberación y votación de esta Sentencia.

11. FUNDAMENTOS JURlDICOS

1. La demanda de amparo presentada en nombre y representa
ción de la «Compañia Iberia, Uneas Aéreas de España, Sociedad
Anónima», combate, básicamente, la interpretación que del art. 14
de la Constitución ha efectuado la Sentencia del Tribunal Central
de Trabajo de 11 de diciembre de 1985. Afirma la demandante que
el principio de igualdad no puede ¡er aplicado en las relaciones
entre particulares -ámbito al que pertenecería la negociación
colectiva- con el mismo a1cance que en las relaciones de los
ciudadanos con los poderes públicos, siendo peñectantente legí
timo que los diferentes ¡ropos o co1ectivos de trabajadores de un
mbito detemlinado reclban un tratamiento diferenciado desde el
prisma de la negociación c:olectiva, bien a través de distintas
previsiones en un mismo Convenio, bien mediante acuerdos o
Convenios Colectivos diferentes, siempre que aquella diferencia
ción no tenga su origen en un motivo prohibido por el ordena
miento juddico.

Partiendo de estas premisas, entiende la demandante de amparo
que la regulación de las condiciones de trabajo de los trabajadores
eventuales y fijos discontinuos en un acuerdo específico, fuera del
Convenio Colectivo aplicable a los trabajadores fijos, no puede
suponer lesión alguna del principio de igualdad, ya que el funda
mento de este ré¡im.en difi:renciado estada en el distinto valor
económico que reviste el~o de unos y otros. Al no estimarlo
así, el Tribunal Central de Trabl\io habría vulnerado, por una
interpretación incorrecta, el principio de igualdad, y habría cau
sado, en consecuencia, una lesión de los derecbos e intereses
l~timos de la demandante. Estaríamos, a su juicio, ante una
discriminación a la inversa; l:Uyo origen cabe Jituarlo en el intento
de reparar la supuesta discriminación sufrida anteriormente por los .
trabajadores excluidos del Convenio Colectivo, y se habría produ
cido en peJjuicio de la parte de la relación laboral que se considera
habitualmente como contratante fuerte.

2. Es apreciable, ciertamente, el esfuerzo a\1lUmental desarro
llado en la demanda llIIraiustificar la pretensión de amparo de los

derechos e intereses Íegítiinos de la Sociedad recurrente. Pero este
Tribunal no puede compartir las raz~nes alesadas en defensa de: la
tesis de la demandante, pues, exammadas aquéllas con e.1 debIdo
cuidado se ve al punto que la SentencIa Impugnada no ha Ignorado
lales peiñles del principio de igualdad, ni con la interpretación
dada al mismo ha causado discriminación a la Empresa deman
dante. El Tribunal Central de Trabajo no ha negado en ningún
momento la posibilidad lesal de distinguir entre los diferentes
grupos de trabl\iadores de un determinado ámbito a efectos de la
negociación colectiva, cuestión que, por lo demás, ~o se le ha~ia
planteado directamente; taml;lOCO ha ll~do a una mterpretaCIon
tan estricta del principio de lJ?llldad q;ue constriña insoportable
mente el derecho a la negociaCIón colecl1va de la parte demandante
y de los demás sujetos interesados. Si ha limItado más bien a
examinar la tacha de ileplidad, por discriminación, que se había
presentado contra la exclusión de los trabajadores no fijos del
Convenio Colectivo de la Compañía Iberia y su personal de tierra,
habiendo llepdo a la conclusión, a través de los hechos probados
y de los perl1.nentes razonamientos juridicos, de que los trabajado
res eventuales y fijos discontinuos, precisamente por su exclusión
de aquel Convenio Colectivo, tenían unas condiciones de trabl\io
-fundamentalmente salariales- inferiores a la del resto del personal
de tierra, sin encontrar una razón objetiva y razonable que
juStificara el trato desfavorable. De ahí que, por entender que el
arto 14 de la Constitución, el arto 17.1 del Estatuto de los
Trabajadores y los Convenios núms. 111 y 117 de la OlT prohiben
toda diferencia de trato que carezca de una justificación objetiva y
razonable, declarase la nulidad de las correspondientes cláusulas
del Convenio Colectivo.

3. Es cierto que la decisión del Tribunal Central de Trabajo
supone un peJjuicio económico para la demandante, puesto Que,
indirectamente, mejora las condiciones de trabllio de los trabajado
res eventuales y fiJOS discontinuos. Pero no puede afirmarse tan
resueltamente como lo hace quien se alza en amparo que la
expulsión de una norma contrana al ordenamiento sea en si misma
discriminatoria por el hecho de que produzca beneficios a una parte
y perjuicios a otra; ni por la misma razón puede considerarse
constItucionalmente ilícita una interpretación judicial del principio
de igualdad de la que se deriven consecuencias negativas o
peJjudiciales para una de las partes interesadas. El art. 14 de la
Constitución reconoce el derecho a no sufrir discriminaciones, pero
no el hipotético derecho a imponer o exigir diferencias de trato. De
ello se sigue sin dificultad, en lo que aqui es relevante, que, frente
al derecho de los trabajadores a no 1ler discriminados en sus
condiciones de trabl\io (reconocido por el Tribunal Central de
Trabajo), no puede oponerse -sobre la base del citado precepto
constitucional- el a1esado derecho fundamental de la Empresa a
mantener distintos órdenes normativos para sus trabajadores; lo
cual no significa, conviene recordarlo, que toda difi:rencia de trato
esté prohibida por el ordenamiento, como ha sostenido reiterada·
mente este Tribunal (STC 34/1984, de 9 de marzo, entre otras
muchas).

4. tas consideraciones que preceden permiten ya Ilepr a la
resolución del J?l'esente recurso, resolución que, por lo dicho y por
las circunstanC18s del caso, ha de consistir en la denC$8ción del
amparo. Pues, en efecto, no es p'osible apreciar en relaCIón con la
recurrente discriminación o lesIón del princirio constitucional de
igualdad en la decisión del Tribunal Centra de Trabajo. Podría
alesarse en todo caso -aunque no es esa la línea de razonamiento
de la demandante- que la resolución judicial impugnada habría
quebrantado el prinCIpio de igualdad por haberse apartado de la
doctrina mantenida, de modo reiterado e ininterrumpido, por
aquel mismo órsano jurisdiccional. Se trataría en tal caso de una
lesión del derecho a la igualdad en la aplicación de la Ley, derecho
que forma parte, sin duda, del principio consagrado en el arto 14 de
la Constitución, como ha declarado este Tribunal en repetidas
ocasiones (SSTC 4911982, de 14 de julio, y 140/1984, de 21 de
octubre, entre otras). Sin embargo, a poco que se recapacite,
tampoco cabe apreciar este tipo de lesión en la Sentencia impug
nada del Tribunal Central de Trabajo. Es de sencilla comprobación,
en efecto, que este órllllno judicial viene sosteniendo con reitera
ción: 1.0 Que la libertad que el arto 83.1 del Estatuto de los
Trabajadores reconoce a las partes para determinar el ámbito de
aplicación del Convenio Colectivo está circunscrita tanto por las
exigencias que la lógica y la razón impoñen (Sentencias del TCT de
10 de octubre de 1~83 Y 1S de julio de 1985) como por los límites
que establecen las Leyes (Sentencias del TCT de 22 y JO de
noviembre, 9, 16 Y29 de diciembre de 1983, 7 Y8 de mayo de 1984
y 18 de febrero de 1985); y, 2.° que la exclUSIón de determinados
colectivos de trabajadores que no se fundamente en un motivo
objetivo y l1IZooable (de la que sería un ejemplo la que se funda
únicamente en la duración del contrato de trabajo) es contraria a
las exigencias constitucionales y legales de no discriminación
(Sentencias del TCT de 13 de enero y 18 de octubre de 1984, y 25
de junio de 1985). La Sentencia impugnada cita a este respecto
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copiosa jurisprudencia, trayendo ¡simismo a colación la doctrina
que sobre el principio de igualdad ha elaboradó este Tribunal
según la.c~ ~o~ diferencia (salarial, por ejemplo) es efectiva:
mente discry~1Oatona,.pero si lo es aquélla que se basa en alguna
de las. co~dlclones o cltCUnstancias enunciadas en el art. 14 ae la
ConstItucIón (STC 34/1984, de 9 de marzo) o que supone la lesión
de un derecho o la vulneración de una norma (STC 59/1982 de 28
de julio). '

5. Co~viene ~ notar, por ú1ti~o,;e la parte demandante
no ~JlOrclon!l .tér!1tlno~e com¡lllJ'llC1ón a uno cuando imputa a
la decIsión judIcial Impugnada una lesión del principio de igualdad,
y es sabido que para efectuar el juicio de igualdad y razonar acerca
de la posible vulneración del derecho a la i¡ualdad hace falta que
se aporte un adecuado término de comparación sin cuya concu
rrencia no es posible llevar a cabo aquella operaciÓa (STC 14/1985,
de.1 de feb~ro, entre otras). Ea este mismo -sentido, resulta
o~hgado añadu: que no puede tomarse como término de compara
cIón o refen:ncla la otra parte del proceso judicial previo, puesto
que las relaCIones que se establecen entre las partes procesales, más
que de comparaci?n,.SO!! ~ oposición, no pudiendo hablarse, en
ese con~extQ, de. discnm.IlUIClón de una parte por estimación de las
pretensIones de la parte. ~ntraria (Auto 104/1985, de 13 de
febrero). Apurando el análiSIS¡ podria confiaurarse como hipotético
término de comparaqón la .sltuación de otra Empresa que, en un

supuest!l s.i~ilar. hubiera obtenido una resolución del mismo
órgano JudiCIal más favorable a s.us derechos o intereses legitimas.
Pero, al margen de que esa SItuaCIón no ha sido alegada ni probada
en .Ia demanda, con ello ,:olverla a suscitarse la cuestión relativa a
la .Igualdad en la aplicacló~ de la Ley, y ya hemos visto que el
Tn1?~nal Central de T~bajo ha sostenido en estos asuntos una
poslelón constante y uniforme.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE.LE CONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION ESPAJilOLA,

Ha decidido:

Desestimar el recurso de amparo.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, a siete de mayo de mil novecientos ochenta y
s!ete.-Gloria Bogué Cantón.-AlI(el Latorre Selura.-Femando Garo
ClB-t.;Ion y. G0nzá!ez-Regueral.-<:arlos de la \'ega Benayas.-Jesús
Leguina Villa.-Lws López Guem.-Firmados y rubricados.

EN NOMBRE DEL REY-

la siguiente -

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y don Francisco
Rubio LIorente, don Luis Diez-Picaza y Ponce de León, don
Eugenio Díaz Eimil y don MiJuel Rodríguez-Piñero y Bravo-
Ferrer, Magistrados, ha pronunCIado .

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 962/1986, promovido por el
Procurador de los Tribunales don Adolfo Morales Vilanova,en
nombre de doña Maria del Carmen Diaz Sánchez, bajo la dirección
del Letrado don José Carlos Gómez Guerra, contra Sentencia de la
Audiencia Provincial de Las Palmas de Gran Canaria de 28 de julio
de 1986. Ha sido parte en este recurso el Ministerio Fiscal y ha sido
Ponente el Magistrado don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-
Ferrer, quien e,!,presa el parecer de la Sala. .

imprudencia con inftacción de reglamentos por el que los
acusaba la acusación particular, y a los acusados doña.
Encarnación D. R. y Carmen Diaz Sánchez, de la falta de
simple imprudencia por el que los acusaba el Ministerio
Fiscal, declarando de oficio las causadas, y haciendo
expresa reserva de las acciones a los pe¡judicados.»

b) La acusación particular, en nombre de don Diego Feliz
RodrIguez, interPUSO el 20 de enero de 1986, recurso de apelación
contra la anterior Sentencia pidiendo la revocación de la mencio
nada resolución, «dictando otra ajustada a derecho y conforme a la
calificación interesada por esta parte».

Por p'rovidencia de 29 de enero de 1986, el Juzgado de
InstruCCIón mencionado tiene por interPUesto en tiempo y forma el
recurso, compareciendo ante la Audiencia Provincial el apelante, y
también Carmen Diai Sánchez, José F. y los demás que hablan
sido inculpados en las diligencias preparatorias,. por haber sido
emplazados. Puestas de manifiesto laS actuaciones a las partes
personadas, ninguna hace manifestación, salvo el Ministerio Fiscal
que con fecha 24 de febrero de 1986 se dio por instruido. Ea el acto
de la vista comparecieron el recurrente, y, por la parte apelada el
Ministerio Fiscal y la representación de 6 de los originariamente
procesados, pero no la solicitante de amparo. Por la parte apelante
se solicitó «la revocación de la Sentencia, as! como por el
Ministerio Fiscal y por la parte apelada la confirmación de la
misma».

El 28 de julio de 1986, la Audiencia Provincial dictó Sentencia
en la que consideró que los hechos eran constitutivos de una falta
penada en el art. 586.1 (sic) del Código Penal que de mediar malicia
constituirla un delito de homicidio del art. 407 del mismo Código
.oo y que de la expresada falta son responsables como autores los
acusados Argimiro G. D., Maria de la Concepción T. R., José
Andrés S. D., Carmen Diaz Sánchez y. Juan D. R. oo. y condenó a
los anteriores como autores de una falta del arto 586.3 (sic) del
Código Penal a las penas e indemnizaciones que establece.

3. Se sostiene en la demanda de amparo que la Sentencia del
Tribunal ad quem, además de contradecirse y expresarse de modo
incongruente, tanto respecto a la declaración de hechos probados
como a las argumentaciones que emplea en su resolución, ignora o
no tiene en cuenta que, a) la acusación privada retiró el cargo
contra los monitores y en concreto asi lo expresó respecto de la
recurrente en amparo en el acto del juicio oral en primera instancia,
ratificado luego en segunda, y b) el Ministerio Fiscal no apeló la
Sentencia del Juez a qua y sólo se adhirió a la apelación de la
acusación privada, lo cual supone que el Tribunal de apelación
extiende su facultad decisoria más allá del petitum de la acusación
privada y del Ministerio público al condenar a los monitores
absueltos en p>imera instancia, entre los que se encuentra la
interesada. Cabe hablar, por tanto, de la aparición de una reforma
tio in peius, conculcándose el derecho a la presunción de inocencia,
con VIolación del principio acusatorio.

En consecuenela, se solicita la nulidad de la Sentencia dictada
por la Audiencia Provincial de Las Palmas de Gran Canaria en
cuanto se refiere a la recurrente.

4. Por providencia de 29 de agosto de 1986 la Sección de
Vacaciones acordó admitir a trámite el recurso de amparo promo-
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l. ANTECEDENTES

I. El 19 de agosto de 1986, el Procurador de los Tribunales
don Adolfo Morales Vilanova, que en nombre y representación de
doña Maria del Carmen Diaz Sánchez, interpone recurso de
amparo constitucional contra la Sentencia de la Audiencia Provin
cial de Las Palmas de Gran Canaria de 28 de julio de 1986, por
estimar que no respeta al art. 24 de la Constitución.

2. De las ale~ciones y documentación aportada se deduce, en
síntesis, lo que Sigue:

a) La hoy recurrente en amparo, que actuaba como monitora
del Club Natación «Metropole» de Las Palmas de Gran Canaria
resultó encausada por el Juez de Instrucción núm. 3 de dicha
capital, junto a otras personas, por un delito de imp!udencia con
resultado de muerte, como consecuencia del aCCIdente mortal
sufrido por un menor con ocasión de un cursillo de natación. En
el trámite de conclusiones definitivas, el Ministerio Fiscal calificó
los hechos de autos como constitutivos de una falta de imprudencia
simple con resultado de muerte comprendido en el arto 586.3 del
CódigO Penal, estimando~autores responsables de la misma a los
mOOltores acusados doña Encamación T~ R., don José Andrés S.
D., don Juan D. R. y doña Carmen Diez Sánchez. Por su parte, la
acusación particular, afirmó la existencia de un delito de impruden
cia simple con infracción de reglamentos del art. 565.2 del Código
Penal, considerando responsable del mismo a los acusados
José F. P. y Argimiro G. D., sin mantener la acusación contra los
monitores antes expresados.

La Sentencia del Juzgado contiene el siguiente fallw

«Que debo absolver y absuelvo, libremente y con
todos los pronunciamientos favorables a los acusados
José F. P. y Argimiro G. D. del delito de simple


